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Procedimientos

Agua

Ayuda, Becas y Subvenciones

Y SELECCIONE:

ACCEDA A LA SEDE ELECTRÓNICA DEL MITECO: 

Segunda convocatoria de subvenciones en 
concurrencia competitiva de proyectos 

para la digitalización de comunidades de 
usuarios de agua para regadío en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia 

(PERTE Digitalización del Ciclo del Agua)

https://sede.miteco.gob.es/portal/site/seMITECO


ACCESO A LA SEDE ELECTRÓNICA1

DOCUMENTACIÓN 
NECESARIA PARA 

LA SOLICITUD 
ELECTRÓNICA

(MODELOS 
DISPONIBLES PARA 

DESCARGAR)
Adjuntar 

documentación



ACCESO A LA SEDE ELECTRÓNICA1

DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA EN 
LA SOLICITUD

(LISTADO DE 
DOCUMENTACIÓN 
A APORTAR POR 
EL SOLICITANTE)



INICIO DEL PROCEDIMIENTO2

PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO 

ELECTRÓNICO DEBE SEGUIR LOS 

SIGUIENTES PASOS:

Acceder y seleccionar:

DNIe / Certificado 
electrónico

Cl@ve permanente
(sólo válido para consultas)

Inicio del Procedimiento de Forma 
Electrónica



CUMPLIMENTACIÓN3

Los campos indicados con un asterisco (*) son de cumplimentación obligatoria. 

Marque: 

A título personal, o

 En representación (Si la solicitud se 

realiza en representación acreditada en el REA, 

debe rellenar el NIF / NIE del Representado y 

pulsar en Buscar datos del Representado)

Representación

A CONTINUACIÓN, DEBERÁ RELLENAR

EL FORMULARIO DE SOLICITUD:



Marque: 

 Formato electrónico 

 Indique el correo electrónico donde 

recibir el aviso de Notificaciones

Rellene todos los campos obligatorios

Notificaciones

CUMPLIMENTACIÓN3

A CONTINUACIÓN, DEBERÁ RELLENAR CÓMO 

QUIERE RECIBIR LAS NOTIFICACIONES Y LOS 

DATOS DE CONTACTO:

Los campos indicados con un asterisco (*) son de cumplimentación obligatoria. 



CUMPLIMENTACIÓN3

A CONTINUACIÓN, SELECCIONAR EL 

ARCHIVO XML (*): 

 PERTE_Convocatoria2_datossolicitud.xml

(*) Este archivo se genera a través del Excel 

Auxiliar: “PERTE_DigiRegadío.xlsx”



CUMPLIMENTACIÓN3

TRAS ADJUNTAR EL 

ARCHIVO XML, APARECERÁ 

LA SIGUIENTE PANTALLA:

 A CONTINUACIÓN, ES OBLIGATORIO MARCAR TODAS LAS DECLARACIONES RESPONSABLES:



CUMPLIMENTACIÓN: RESUMEN SOLICITUD3

A. Para guardar el Borrador y recuperarlo en otro 

momento seleccione: 

Guardar

B. Para continuar con la solicitud seleccione:       

Continuar



ADJUNTAR DOCUMENTACIÓN4

1. Descarga y cumplimentación 
de los documentos disponibles 

al inicio de la solitud

2. Imprima los documentos en 
formato PDF antes de firmarlos 

(para que sean no editables)

3. Seleccione cada archivo (1)

4. Adjunte cada archivo (2)

5. Compruebe los documentos 
adjuntos

1
2

(*) Los nombres de los ficheros deben ser válidos:

pueden incluir únicamente letras (sin acentos),

espacios en blanco, guión bajo (_), medio (-) y/o

números. No deben superar los 60 caracteres.



FIRMAR Y REGISTRAR5

UNA VEZ CUMPLIMENTADA LA SOLICITUD 

Y ADJUNTADOS TODOS LOS DOCUMENTOS, 

SE PROCEDE A LA FIRMA Y REGISTRO DE LA 

SOLICITUD:

TRAS PULSAR “FIRMAR Y REGISTRAR” APARECERÁ UNA PANTALLA DE LA APLICACIÓN “AUTOFIRMA” Y SE DEBERÁ SELECCIONAR 

EL CERTIFICADO DIGITAL CON EL QUE SE INICIÓ LA SOLICITUD



FINALIZACIÓN6

 PODRÁ IGUALMENTE, EN ESTA PANTALLA,

CONSULTAR EL ESTADO DE LA SOLICITUD 

DESDE LA ZONA PERSONAL (2) 

2
1

 PODRÁ DESCARGAR EL JUSTIFICANTE DE REGISTRO 

DE SU SOLICITUD (1)



ZONA PERSONAL – Mis Solicitudes7
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Mis datos

Mis Borradores

Mis Solicitudes

Mis Notificaciones

Mis Liquidaciones

- Guardar borrador de la solicitud y recuperar los datos más adelante.

- Confirmar el estado de la tramitación de la solicitud.

- Comprobar la documentación enviada.

- Descargar el justificante de registro.

- Acceder al contenido de las notificaciones enviadas por la Administración Pública (previamente se 

recibe un aviso en el correo electrónico especificado en la solicitud).



ZONA PERSONAL – Mis Notificaciones7

EL PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN DE UNA NOTIFICACIÓN Y 

ENVÍO DE SUBSANACIÓN ES EL SIGUIENTE:

1. Recibirá un correo 
electrónico de aviso

2. Acceda la Sede Electrónica 
– Mis Notificaciones

3. Acepte la Notificación (firme)

4. Elija y adjunte cada 
documento de subsanación

5. Firme y compruebe los 
documentos adjuntos

3

2

4
4

5

Aportación documental 
finalizada con éxito 





Correo electrónico para dudas y consultas:

Bzn-PERTE-ciclo-agua@miteco.es

mailto:Bzn-PERTE-ciclo-agua@miteco.es

